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Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

1258 DECRETO número 77/1985, de 27 de d i-
ciembre, por el que se prorroga el plazo
fijado para la solicitud de ayuda y estímu-
los en materia de ordenación de explotacio-
nes agrarias en la Zona Norocciden tal de
la Región de Murcia .

El Real Decreto 794/1979, de 20 de febrero, es-
tableció una serie de actuaciones de ordenación de
las explotaciones agrarias en la Zona Norocciden-
tal de la Región de Murcia . En el mismo se articu-
laba la concesión de ayudas y estímulos a los fines
previstos en la propia norma .

Toda vez que el plazo para la solic itud de tales
ayudas y estímulos finaliza el 31 de diciembre de
1985, se hace preciso ampliar el mismo al objeto de
llevar a cabo la totalidad de las actuaciones previs-
tas y que aún quedan por ejecutar, tanto respecto a
la capitalización de las explotaciones mediante el
otorgamiento a los agricultores de las correspon-
dientes subvenciones y préstamos, cuanto en el de-
sarrollo de las obras de infraestructura a cargo de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .
Tal decisión viene avalada por las peticiones dedu-
cidas en este sentido por los Ayuntamientos de los
términos municipales integrantes de la Zona Nor-
occidental de la Región .

Por su parte, el Real Decreto 642/1985, de 2 de
abril, transfirió a la Comunidad Autónoma determi-
nadas funciones y servicios en materia de Reforma,
y Desarrollo Agrario, siendo atribuido el ejercicio
de las competencias en dicha materia a la Conseje-
ria de Agricultura, Ganadería y Pesca por el Decre-
to Regional 34/ 1985, de 16 de mayo .

Por todo lo expuesto, de conformidad con la Ley
Regional 1/1982, de 18 de octubre, del Gobierno, de
la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, el Real Decreto 642,1
1985, de 2 de abril, de transferencias de servicios
y funciones en materia de reforma y desarrollo
agrario, y previa deliberación y acuerdo del Conse-
jo de Gobierno, en sesión de 27 de diciembre
de 1985,

D I S P O N G O :

Artículo úníco -Se prorroga hasta el 31 de di-
ciembre de 1988 el plazo establecido en el artículo
13 del Real Decreto 794/1979, de 20 de febrero, as í
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Resoluciones sobre autorizaeio >
nes de Instalaciones eléctricas

de alta tensión

1260 Visto el expediente incoa-
do en esta Dirección Regio-

nal de Industria a instancia del
peticionario, solicitando autoriza-
ción administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de una
instalación eléctrica de alta ten-

como la vigencia d e las actuaciones a que hace re-
ferencia dicha Disposición.

DISPOSICION FINAL
El presente Decreto entrará en vigor el mismo

día de su publicación en el aBO letín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Dado en Murcia a 27 die dicie mbre de 1985 .-El
presidente, Car los Collado Mena.-El consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete
Viudes .

Consejería de Sanidad, Consumo
y Sezvicioa Sociales

1259 CORRECCION DE ERRORES de la Orden
1200/85, de 26 de noviembre de 1985, de
la Consejería de Sanidad, Consumo y Ser-
vicios Sociales, sobre la Reforma del Sis-
tema de Notificación de Enfermedades de
Declaración Obligator ia y Brotes Ep idé-
micos en la Región de Murcia .

Observando errores en el texto de la Orden
1200/85, de 26 de noviembre, de la Consejería de
Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, sobre la
Reforma del Sistema de No tificación de Enferme-
dades de Declaración Obligatoria y Brote s Epidé-
micos en la Región de Murcia, aparecid a en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» número 281,
de fecha 9 de diciembre de 1985, se procede a su
corrección en los siguientes términos :

En la página 4600, en el primer párrafo del
preámbulo, donde dice: « . . .los cambios en los
patrones de morbi-moralidad . . .»; debe decir : « ., .los
cambios en los patrones de morbi-mortalidad . . .» .

En la primera página, en el artículo 2°, donde
dice: a . . .o por la Tesorería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales . . .ia; debe decir: tt . . .o por la
Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios 50-
ciales, . .» .

En la misma página, en el primer párrafo del
punto 3 del art ículo 4, donde dice : «La noti8ca-
ción urgente no incluye la nominal, ni la numéri-
ea . . .» ; debe decir : « . . .La notificación urgente no
excluye la nominal, ni la numéríca . . .» .

Murcia a 11 de diciembre de 1985 .-El Conse-
jero de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales,
José Maria Morales Mesegaer.

3 . Otras disposiciones
glamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966 , de 20 de octubre ,
sobre autorización de instalacio -
nes el éctricas y de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 41 del De-
creto 1713/72, de 30 de junio y
Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la
industria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecuc ión de la siguiente instala-
ri/in eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.

b} Domicilio :

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

e) Lugar de establecimiento :
Calasparra .

d) Término municipal afecta-
do : Calasparra .

e) Finalidad de la instalación :

Mejora y ampliación del sumi-
nistro . PLANER-85 .




